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NORMATIVA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA NUMERAL  

Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de San Luis 

Potosí 

 

ARTÍCULO 280. Los estacionamientos de 

vehículos de los establecimientos 

comerciales y de servicios serán gratuitos 

para las personas que adquieran bienes o 

servicios de dichos establecimientos. 

Ley de Edificaciones del Estado de 

Baja California 

 

ARTÍCULO 22. ESTACIONAMIENTOS. 

Se entiende por estacionamiento, el espacio 

de propiedad pública o privada aprobado por 

la Autoridad, destinado a guardar vehículos, 

permitiendo que las maniobras necesarias de 

acceso, circulación y salida, se realicen en 

forma ordenada y segura. Por cajón de 

estacionamiento, se entenderá la superficie 

que ocupa un vehículo estacionado con 

amplitud suficiente para abordar y/o 

descender de él. 

[...] 

Tratándose de centros comerciales, con 

independencia del mecanismo que se 

emplee para la entrada y salida de vehículos 

y aun cuando el servicio de estacionamiento 

se encuentre bajo cualquier figura legal a 

cargo de un tercero, se deberá otorgar a sus 

clientes los primeros cuarenta minutos de 

estacionamiento gratuito. 

Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo 

Urbano Sustentable del Estado de Morelos 

 

ARTÍCULO 184 BIS. Los fraccionamientos y 

condominios comerciales y de servicios se 

sujetarán a las siguientes disposiciones: 

a II. ... 

III.- Deberán cumplir los requerimientos de 

cajones de estacionamiento de acuerdo a los 

ordenamientos legales aplicables, mismos 

que deberán ser proporcionados de forma 

gratuita para los clientes o consumidores que 

así lo demuestren, por dos horas, sin fijar 

para ello cuotas mínimas o máximas de 

compra. El incumplimiento de esta 

disposición será considerado infracción 

administrativa sancionada por el Bando de 

Policía y Buen Gobierno, cuyo monto se fijará 

en las Leyes de Ingresos de los Municipios. 

Los propietarios o poseedores de los 

estacionamientos de los fraccionamientos y 

condominios comerciales y de servicios que 

se dediquen a cualquier giro y/o actividad 

podrán cobrar una contraprestación 

económica transcurridas las dos horas de 

gratuidad a quienes estacionen sus 

vehículos en los espacios respectivos y no 

demuestren ser clientes o consumidores, así 

mismo, no se cobrará ninguna cuota por 

boleto perdido, bastará con acreditar la 

propiedad del vehículo. Estas obligaciones 

incluyen al beneficiario de la concesión o 



 

 

derechos de explotación del 

estacionamiento de los fraccionamientos y 

condominios comerciales y de servicios. 

[...] 

Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 

Territorial y Vivienda 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

 

ARTÍCULO 45. Quedan comprendidos en la 

infraestructura urbana y el equipamiento: 

I. a II... 

Tratándose de comercio y abasto, el uso del 

servicio de estacionamiento deberá ser 

gratuito y de libre acceso, se exceptúa de lo 

anterior el servicio proporcionado a los 

usuarios que no adquieran bienes o servicio 

en la plaza o centro comercial y únicamente 

hagan uso del servicio de estacionamiento 

público, dicha tarifa será aprobada por el 

Ayuntamiento que corresponda; y se 

sujetará a lo establecido en la fracción III del 

artículo 32 de la Ley que Regula las 

Construcciones Públicas y Privadas del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

[...] 
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